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'1 Minist~e Salud
Secretaría de Políticas,

'[ Regulación e Institutos
. A.N.M.A.T.

DISPOSICiÓN N° 10 t t
[ I

'[ BUENOSAIRES, 2 7 ENE. 2011

I
i[ VISTO el Expediente N0 1-47-7512-11-8 del Registro I de esta

tdministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

'1, CONSIDERANDO:

'1

'[CONSERVADOSA TEMPERATURAAMBIENTE.

'[ Que por las presentes actuaciones a empresa BIODRUGS ARGENTINA

,S.R.L. con domicilio en Laprida 4840/2, Villa Marteili, provincia die Buenos

~ires solicita la baja de su habilitación como FRACCIONADOR,IMPO~TADOR y
" I
1 . ¡
DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO [N VITRO

I
,

Que la mencionada firma se habilitó por Disposición N° 374~10, legajo

NO 1.905 en los términos de la Ley 16.463, la Resolución (M.S Y A.S) NO

'1
,145/98 Y la Disposición ANMAT N° 2084/99.

'1 Que con el fin de verificar el funcionamiento del establecimiento

1 habilitado por esta Administración, la Dirección Nacional de producJos Médicos

(Ex Dirección de Tecnología Médica) por OI N° 4126, verificó ~ue en las

'1 instalaciones funciona otra firma denominada Bioamerica FarmJ Argentina

I S.A.
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I

iOt t
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRA~IÓN. NACIOiAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

Que en consecuencia la Dirección Nacional de Productos Médico~ elabora
I

~Iu informe técnico propiciando la baja de la habilitación oportunamente

I I
~torgada. I
11 Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intrrvención

~e su competencia. I
1 Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los De:cretos N°

1490/92 y N' 101 d, foch. 16 d' d;c1,mb" d, 2015. I
I

Por ello, I
II
l'
II
II DISPONE:

,IARTÍCULO 10.- Dáse de baja la habilitación otorgada a la firma ~IODRUGS
I . I
ARGENTINA S.R.L., con domicilio en Laprida 4840/2, Villa Martelli, PrOVinCia de

JI Buenos Aires como FRACCIONADOR, IMPORTADOR y DISTRIBiIDOR DE

JI PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO CONSERVADOS A

l' TEMPERATURA AMBIENTE.
I
I ARTÍCULO 20.- Cancélase el certificado de habilitación otdrgado por

I Disposición ANMAT NO374/10, legajo registrado con el NO 1.905.
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!
ARTÍCULO 30.- Limítase la inscripción al farmacéutico Martín L. Molin~ri, DNI.

NO 23.125.008, matrícula NO 18.295 como Director Técnico de Ila firma

B]QDRUGSARGENTINAS.R.L.

ARTÍCULO 40.- Regístrese; Gírese a la Dirección de Gestión de Info¡rmación

T~cnica a sus efectos. Por el Departamento de Mesa de Entradas notifíruese al

interesado Y hágasele entrega de la copia autenticada de la wresente

Dr. ROBERTO LED!:
SUiladm'nlstrador Naclo"",

A.N.M ..A..T.

jO j 1
Fs

Disposición. Cumplido; archívese.
i
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